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c('t!er sino en virtud de las, leyes propias de cada 
jlais. 

Sin embargo, yo tengo una opinion muí diferen
té de la ¡¡ne abriga nuestro Honorahle více-Presi
dnntr, porque en estos casos se trata de aplicar 
un:!' reg·lt\ escepcional a una circnn$tancla tambien 
e~cepciÚlJal. 

Supongamos el caso en que se pide la estradicion 
de nlt reo lIsilado en Chílr, respecto del cual se so
licita que ~el\ rllvíadoal Perú por el próximo vapor 
qnr sal¡.rn de Valparaiso. ¿Qu'§ harian los trihnna
les de Chile? Segun nuestra Constitncion el reo 
puede quedar en libectad rindiendo una fianza. Pe
ro r)()r otro lal!o, el tribunal que conoce de la re
clamacion, encuentra que el in(lividuo no merec~ 
pena aHicti 1'[1 o infamallte. i, Q llé hace en este caso? 
Dejúndolo en libertarl el trIbunal, ha cumplido con 
el precepto constiwciolJal; pero tam oien tiene que 
dar cUlIlplimiento a lo dispuesto en Ipyes especiales, 
corno seria este tratarlo de estradicion. 

1 si no se diera cumplimiento a est.as disposicio
nes, de sl'guro vendrian por tierra desde que todos 
los tratados se encuentran llenos JI' cláusulas por 
el estilo. 

Respecto de lo,:; marineros, por ejemplo, que co
meten alg·unas fi¡}tas, ¿el país, o mas hien dicho, el 
trihunal que conoce lle la causa, ob'·ar:L conforme a 
la Constitucion, o conforme a los artíclllLs del tra-
tado? ' 

El Senallo ver:l la mejor manera de coneillar estas 
cuestiones. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Se me avisa 
en este momento que no Illli número. 

En consecuencia, levantaremos la sesion i quedará 
eu tabla el mismo asunto. 

Se let:antó la sesion. 
~L GUERRERO DASCUÑ,\N, 

Redactor de .esiones. 

S¡¡SION 5.R ESTRAORDlNARIA EN 21 DE 

NOVIEMBRE Dg 1877. 

PI'e8idencia del.sefior Reyes. 
SUMARIO. 

Aprobacion del acta.-Cuenta.-El señor Ministro del Interior 
pide preferencia para la discusion del Presupuesto del Mi
ui,terio de 8U cargo, e incidentalmente hace algunas observa
ciones a nombre del Gobierno contra log'.conceptos i el in
conveniente lenguaje de los seilores obispos qllej suscriben la 
representacion a que se J¡"ce referencia en la cuenta.-Acep
tada por la Cálnara la indicn.cion sobre prefercncitl" hace uso 
de la pabbm el señor lIfinistro d~ B acienda.-Puesto en dis
cusion el Prcsupaesto, las partidas 1.0., 2.a, B.a i 4.1\ son apro
badas siu dchate, el item 11 de la 5.' da lug",r a observacio
nes ies deseclmdo el informe de la ComisioR eu esta parte; 
el resto de la partida i 108 siguientes hasta el 18 inclusive, 
"OH aprobados en la miornlt forma; la 19 con la supresioues 
propuestas por la Comisioll; laR siguientes hasta la 25 in
clusive son tambien aceptadas sin debate,-La reuuccion I 
propuesta por la Comision en la 26 es objetada por el señor 
Jlfarcoleta: se aprueba la reduccion, ménos la relativa" la f 
Casa de Orates; la 27 se aprueba con un lijero cambio;'la 28 
i siguientes hasta la 32 inclusive no dan lugar a observacion 
tdO'ulla' en la HS el señor Ibañez farnlula una indicacion, ) 
'1 l~e es ~ceptad". como igualmente el resto de la partida; las 
• ¡,'(uientes son bmbiell apl"Obadas.-Siendo la hora av"nzada, 
be levanta la sesion. 

Asistieron los sl'ji.ores Blest Gana, Elizalde, Gue
rrNO, H uillobro, Ibañez, Marcoleta l\lontt, Perez 
Hosales, Pedl"C'g·al, I{osas ~Ienllihuru, Sallls, hañ,tr
tll i los señores i\1iuistros dfd Interior, de Helacio
lle~ gsterwres. de J listicia, Culto e IlIstruccion Pú-
Lliea i el de IIacienflt¡. ' 

Aprobada el acta de la última sesion, se dió 
cuenta: 

1.0 De los siguientes oficios de la otra Cámara: 
crSantiago, noviembre 17 de 1877.-Con motivo 

del Uensaje de S. E. el Presidente de la Hepúhli
ca i demas antecedentes que tengo el honor d(~ re
mitir a V. E., esta Cámara ha dado su aprobuciún 
al siguiente 

PROYECTO DE L El: 

crArtículo úuico.-Concédese un suplemento (le 
veinticinco m;1 pesos al Preslllmesco (Id :\Iinis
terio del Iuteríor, distribuido en la forma que si
gue: 

(Cinco mil pesos al i~em 1.0 de la partida 34, 
destinado para gnstos jenerales de Secretaría de 
úmoas Cámaras, incluyéndose en esta sUllla el exce
so de dos mil quinientos pesos que hai en su call
tra. 

qDos mil pesos al item ::l.o de la miRma pflrtida 
3:1". -¡estinado para la reduccion taquigráfica de las 
seSlones del CongTeso. 

«Diez mil pesos al item único de la partida fl, 
destinado al establecimiento 1 organizacion de fuer
za" de policía, incluyéndose en esta suma los dos 
mil ochenta i cuatro pesos en qne está excedidiJ. 

«1 seis mil pesos a la partida :39, destiuada a 
gastos de beneficencia. 

«Dios g·lIardo a V. E.-JI. CONCH '" I rrORO.

Jorje Riesco, Diputado Secretario.» 

Se reservó para segunda lectura. 

«Santiago, noviembre 20 de 1877.-Con motivo 
del mensaje de S. E. el Presidente de la Hepública 
i demas antecedentes que ten~·o el honor de remi
tir a V. E , esta Cámara ha dado su aprobacíon al 
siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

crArtículo único.-Se autoriza al Pr€~idente de 
la Hepúhlica para que disponga la venta en públi
ca subasta Je las propi'3dades fiscales a que se re
fiere la nómina publicada en el Dim'io Oficial do 
17 de noviembre de 1877, nÚldero 211. 

crEsta autorizacion durará por el término de cna
tro años.» 

«DIOS guarde a V. E.-M. CONCHA I 'l'ORO.

JOl"je Rie.~co, Diputado Secretario.» 
Se reservó tambien para segunda lectura. 

«Santia¡ro, noviemb¡·e 10 de 1877.-Por la nota 
de V. K, fecha 16 del que rije, queJa instruida es
ta Cruuara de la eleccion de V. g. para Pre;;idcnto 
del Honorable Senado i del señor don Alejandro 
Heyes para su \ice-Presidente. 

«Dios guarde a V. K-M. CONCHA 1 TORO.

JOJ'je Rie8co, Diputado Secretario.» 
Se mandó archivar . 
:2.0 J)el siguiente informe de la Comision mista 

de Seondores i Diputados, encarg·ada de examinar, 
los Presupuestos: 

«Soherano Congreso: 
«LaComisiol1 J en eral de Presupuestos, en de

sempeño de su cometiJo ha principiado ya el exá
men de los presupnestos de gastos públicos para el 
próximo año de 1878, presentadlls por S. E. el Pre-



.iclerl~ d~ la: RepfLbliea. en jun io de! ,pres!t,nte, afío; : I!lti vai! a T IIteridenciai!, propllDe la Comision Impriln ir 
i Itrlr la Pl'flm.IÜ·1l del tiempo se ha \Íisto en la llece- el úrtiluo iÚlDlue cada ulIa flue eon8últa tlDIl graü
,idad de infor/nar por separadQ telt¡iecto de cada ficacion de 400, pesos o. todos los GoLernatlorél! de 
prl'St1llltP.st", cOril'enzüIÍ~o plJr el del ~linisrerio del de¡)art!lmento para pago de casa. l~iltH g-ratificacil/IJ 
J nterior i se .reserva emitir despues Sil opinion so- su u fué establecida t'u el año de 1873, i la ()omi
bre lu!! rQcursos cori que puede contar el Erario po. sion cree que el estado actual de las rentas púl;Ji
ro. aten(ler ti los gastu8 público>l, procurando e(¡ cas no penuite, mantener \lila sunvenciun creada 
cuanto le sea posible, establecer eq lIilihrio eutre las C1Iando era tiureciellte la situaciou de la Haciellda 
entrndas i gastos. Púl,lica. 

"En IlnR de lns primeras sesiones que celebró la «'I'a11lhien se propone suprimir Jos items 9.° i 10 
Comision, acortió encargar el exítlnen de cada pre- de la p~rtida 19 por 110 ser necesario el servicio en 
Ilnp'lesto a las Comisiulles e~peciales <¡Ile con e~te que SI:' lUVlerten. 
Ol\ieto hahian sirio Ilomhratlas por ámbas Cíl1naras i «Eula jlartida ~2, referente a oficinas de correos., 
ellas pre~entarlln sus respectivos informe8 que te- ,hai UII mayor g'asto sobre la de: año actual de 
liemos el hOllor de adjuutllr al presente. En cuufor- 2,861 pesos 80 centavos, reclamado por las lluevas 
midad R las indicaciones coutenid¡ts en esos intur- exijencias de un servicio, cuyo custo va cada año 
mes i a las hechas en el sello de la COlllisiun por sieudo mayor, a medida fJ1le se estiende a puutus de 
los señores Miuistros que han asistido a sus reulIio· la Repúhlica que son de uua importancia secunda
nes, i SIlS neums mielllhru8, os proponelllos la apro- ría, i se 1I0ta tambien por esta misma raZOll en la 
naeiun del Presupnesto del )Jinisterio del Interiur, partirla siguiente de Gastos de 'l'elég-rafos un HU

presentlldo por el Presidente dc la Repúblicu cun lJIell to de Hi,7ti8 pesos 43 centavos, proveltiel1te!! en 
l>ls motlificHciones que pasamos a manifestllr, ha- Sil totalidad uéJ ítem 157, pues auuque el 15:.3 exee
cientlo, a mas, notar las rliferencias fl1le existen eutre de en 10,OOU pesos al respectivo dei presente año, 
e!:lte presupuesto i el que está en vig-ur. en cámLio se suprillJe para 1878 el de 1::,000 del 

«En la l." partida<t Cllmara de Senadores» el Presupuesto en vig'or para otentler a lo" siniestrus 
item :3.0, sueldo del oficial primero de pluma, debe de la linea qlle r{lleda cOlllprendido en el anterior. 
aUlllentarse en los 200 peso!:! indicados e1l el item 11 Respecto tle estas partidas, la Comision no indiea 
porque la lei de 11 de setiembre de 1874, declarÍJ reduccio'n alguna i se limita a hacer una cllluieuolu. 
fJl1e dehia eonsiderllrse enmo sueldo l'crsoual del de ór(len para que los seis últimos Ítellls de la :l.a 
o11eial prinwrq, non .10sé H'llllon GOllzalez, la gra- tjl1e consultan p,'astos variahles por su u¡tturlllez;l 
t.ifieacinf) de ::00 ]'(>sos que le h¡thlu concedidu la se tl'aslatien a la partith 30 que fig-ura cutre esos 
lei de 9 de setiembre del año 187 J. . gastos, i cuyo :uhro serít entúnces Correu8 i 'l'el~-

«La cllutidad que asigna el item a.o para pago gTati)s. 
de casa del oficial de Sal:!, debe cunsid(~rarse como «El Ítem 2.° de la partida 2G contiene el sueldo 
g-ratificacion personal de dicho emt,)eado, en cuyo del .Jefe de la aeccion de jeop,-rufia., don Amado 
earíwter fué otorgada por el Congreso, i espresal'se Pissis, que ea la actualidad está presujluesto en el 
así, por lo tanto, en la lei. Ítt)m 1.0 de la 3:3. 

«Los sueldos de los ell>plpados en la redaccion «La Comision hace indicacion para reducir en 
t~quigráfica, oonsignados en los items 7.°, 8.° iDo, un 10 por ciento todas las asignaciones concedidas 
deoen g'uardar conformidad COII la llueva orgaaiza- por la partida 2í:i a Hospitales i otros estableei
('iol} dada en el presente añt' por la;;; Comisiunes de miel1tos (le hcneficencia, dejando así una economía 
Policía de Ítrnhas Cúmaras a esta redaccion i (¡lIe en tle 21,805 pesos en la llue sulo por las diticiles cir-
e! Senado es como sig'ue: I cllnstanc~a:! del Erario ~e pu.ede cunvenir; i por 

It "',. S Id dI· 1 t d e:ste motIvo no hace modlficaclOn alg'una en la que em . -, tle o e prImer rel ac or e '. 1 1 .. , 1 '1' , 
. c. '000 SIgue, Igua a a vl)eute, menos en e 11 tllllO Item 

R. ~e:lO~l~s •.•••.• ;¡, .. :'¡ .. : ............ .¡;l J.,~ (lile aho'ra se ag'reg'a para'dotal' con ],500 pesos nn 
(·0- t. (e seguII 01(, I,(l_ .. : ••• _.. 1,000 médico de Castro.' 
Ü. -Id. de cuntro tarlUlgratus, a E l 08 d . )'J dI' . l 1 1 

• razon de mil trescientos eil1- « ~ ~,~, e JU)I a os, se ~a su~rll~ll o a (e 
t 1 1 don EmIliO Herrera por haber falleCIdo 1 agreg'atlo 

cuen a pesos anuo. es Cl\( aUllo. 0,400 1 d I - d' ~I' . as que corres pon en a OS senores on 1\ 19uel 
«En realidad, esto no impnrta U11 nuevo gasto 

porque estos sueldos han sido pflgados durante el 
año en cnrso, de la cRntHad que el i ~em 2.° de la 
partida 34 destina para la retlaccion taquig'ráfica de 
las sesiones del Congreso, que ahora será supri
mida. 

«1 por último, el itf'm 10 «Sueldo del portel"O,» 
ha de aumentarse a 480 pesos, porque esta dotacion 
le ha fijado la lei de 12 de setiembre de 1877. 

«En la partida 2.8 de la Cámara de Diputados, 
como en la anterior, debe consig:narse en el item 
8.· e~ sueldo de los cuatro taquíg'rafos que tiene e.;
ta Camara, a razon de J ,3:)0 pesos annales cada 
llno; i agreg'arse 11n nuevo item de 600 pesos' para 
el· sueldo del escribiente de la redacciun. 

«En la partida 4.&, se ha agregado el item 7.° de 
Buelda de UII segundo' ]lorteto. ' 

"En las partidas 5." i sig'uientes, hastilla 22.u, re· 
S. E. DE S. 

Campino, dun Francisco Castañeda i don Eluilio 
l{~lljifu 1) L1e, pur haber sido concedid'l hace poco 
tiempu su jllhilacion, no oc;'uraban todavia eu el 
P¡'eSllplIesto. 

«En la :30 se ha supri!uido la subvencion de 
1,000 pesos al vapor que debiera navegar en el rio 
Bib-Bio, i de 2,000 para los ríos Cruces i Futu; 
pero se ha uumentu(Io' eu 2,800 pesos la que se 
concede para la naveg'acioll de la laguna de Llan-
quihue. " 

«La Comision, tomanJo en cuenta Jos reC'll'SO>! 
dé que pueden dispor,er ulg'unos :Municipios i 8!IS 
uece"idade8,' ha creldo con velllente reducir algulJas 
de las asignaciólles con que el Fisco uuxili'a, para 
la policíádelu,j diversos departamentos, i prÓJpolle. 
en consecueneia, reducir a. 50,000 pesos el auxilio 
para la policía de'Ctipiapó en el ítem LO; ti K,OUO 
pesos el :2.0, para hl de Caldera; a 7,1)00 pesos el 

5 
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:1.0 pnra la de V ¡¡llenar; a, 3}}OO el ';l.t', para la~de la, 

. Serena; a 5,000, PéS?~ H} ~'~i para la ~fl (~oqUl'ubo; 
a 7¡~OO péso~b!, 19, par'~ faae'S~n' 'Féb¡Jfl; ~. ~(1,OOQ 
pesos el 14, 'Para -la 'de \" alparmso; a 50,00,0 pesos 
el 18,' para la 'de, Santigo; a '40¡000 pesos el ~?, 
I,ur¡¡, ltl de' Caui1,Olicall; a (l,000 pesos el 24, púra 
la de Curieó;.'aI5,OOOpesos el,27, pai'ala~eTfil.ca; 
a 1:],000 pesos el 34, para la de ConcepclOn; 1 . .3 

2.000 pesos el' 49, para la de Llanquihue; pues IJ'U

cha3 de estas asignaciones se han aumentado ;exce
si vamente en los últimos años e imponen alg'mias 
un desembolso mui fuerte. 

«La partida 32 importa un menor gasto de 400 
pesos l,or haberse suprimIdo el ítem que consultaba 
el sue do del sub·secre~ario de la J unta Central de 
Vacuna, i de 4,000 pesos la sig'uiente, porque el 
ítem 1.0 está ya consultado en la 2!i. 

«~~l ítem 1.0 de la 34 auuienta en 3,200 pesos por 
haher sido lOsuficiente la cantidad presupuesta en 
este año para gastos jenerales de secretaría en ám· 
has Cámaras, i el 2,0 para la redaccion taquigráfica 
debe suprimirse, pues sus g'astos están ya consulta
dos en las partidas La i 2.a que determinan los suel
dos de sus empleados. 

«La 3!i es inferior en 3,000 pesos a la vijente 
para atender a los gastos de interinidad de I nten
(!pntes i Gobernadores i la 36 excede en 6,500 pesos 
por mnyor gasto en los ítems 1.°,2,°,6.°, 7,° i 10.°, 
pero la Comision propone reducir en 10,000 pesos 
el ítem 2.° porque muchos de los contratos que hai 
para lacúnduccion de correspondencia espiran en 
el pre'sente año i podrán renovarse hajo mejores 
condiciones, dejar siempre en 1,000 pesos el ítem 
0.° para col\)cacion de buzones urbanos, etc., i en 
7,fíOO pesos elll.o para sueldos de empleados interi· 
110S i otros gastos por hab!'r sido ésta la cantidad 
illvertida en el próximo año último. Aunque la par
tida 37 del Presupuesto en informe, consigna la 
cantidad de 2:)0,000 pesos para caminos i vías flu
viales, la Comisionpropone reducirla a 100,000 pe
sos, en consideracion al propósito manifestado por 
<el señor Ministro del raml1para limitarse en cuanto 
sea posible a la con~ervacion de las vías existentes. 

«La :38 tielle en el ítem 1.0 un aumento de 3,000 
pesos, i se ha suprimido el ítem que asignaba 3,500 
pesos para pag'ar parte d'el valor del eliificio cons
Truido para casa de la I ntendenci~ de Aconcag'ua; i 
la :39 consulta para g'astos de beneficencia 50,000 
pesos en lugar de los 25';000 pésos que fija el PI e
HU]luesto actual i que la COlllisiún reduce a 30,000 
pesos. 

«La partida 41 debe destin¡¡rse a g'astos de soste
nimiento de la fnerza de policía, aun cuando impro
¡,iamente espresasu redaccion ser para su estableci
miento i organizacion. 

«La 42, concerniente al ferrocarril de Santiago a 
Val¡JUrniso, tiene un exCeso de 1,700 pesos en el 
ítem 1.0 para la gratificacion al secretario com .. 
abog'ado de la Bmpresa, i que la Comision reduce a 
1,:">00 pesos'pór ser éste el sueldo de que gozaba 
nutes de suprimirse el año pasado este destino, i 
otro de 1,090 pesos en el ítem 2.° de' sueldos de em
plearlos a contrata, pero en cambio se disminuyen 
en 9,450 pesos el ítem 3.°, en 847 pesQs el 4.° i en 
10,\J00 pesos e15,o, i propone la Comision hacer una 
mayor reduceion en el ítem 4.° para artículos i ma
teriales que deban consuintrse en el año, fijúndolo 
el! 300,01)0 pesos. 

q:Colllliaeraciones mui espeo¡ale~, ,1J1\,p e,x,i~ten res~ 
pecto, d~ ;ste. fenocal'ril han .olí~aclo ,e1l.' e~, {Vtimo. de 
la 9o.mIslOn l'~a ¡;e¡lSt~Llecer. ~l It~W rfi\latIvo al, sl1e,l
d? ,del ahog:ado. :t~ ~'t'.P.~JlfJ!l '~,ef'tRra . .de o.rdmar!o 
contratos dé m,ucha ¡~P.0¡<tllllC}a qu~ .~éqUlerell la 
inter,v~!)pion de un allO(.\·(ld,o i o\!urr~n' con" ti'ecuen
cia en el servicio Illuchasdifipulrlldes,relalivas a. la. 
carga que de~ell ser solucionadas¿asi eú el acto i 
que exijen, por consiguiente, un empleado que esté 
establecido en las ~,ficinas del ferrocarril. AgTéguese 
a e~to que la Empresa tiene constantelll~nte muchos 
juicios, algunos de ellos de importancia, que para 
Sil mejol' defensa requieren una competencia espe
cial i la Ildquisicioll de datos que en la misma ofici
na tiene que recojer el abogado, lo que no siempre 
es posible a los promotores fiscales, a quienes sus 
otras ocupaciolJes nu les permitirian dedicarse a 
estas investigaciones. 

«La parrida sig'uiente, reluti va al ferrocarril dl1 
Santiag'o i CUJ'icó disminuye los g'astos en 25,510 
pesos e indicamos reducir en 13,000 el it.em 3. o pura 
jornales; en 23,000 el 4.° para artículos i materia
les que deben cunsumirse en el año i suprimir el 6,· 
para refaccionar el puente del CacLapoul, por ser 
insuficiente la cantidad que a este o~jeto se aphca. 

«La partida 44 del ferrocarril de Chillan a 'l'al
cahllano aumenta en 2,400 pesos el item 1.0; en 
3,760 el 2.°; en 82,189 el 4.°; en 1,100 el 5.° i uno 
nuevo por 20,000 pesos, para cOllstruccion de obras 
nuevas que la Comision propone suprimir por no 
ser enteramente necesarias, reduciendo tambien en 
otros :20,000 el item 4.° para artículos que deber{¡n 
consumirse en el año. Ademas los jornales indica
dos en el it.em 3.· aparecen disminuidos en 6,G60 
pesos. 

«Figura en el Presupuesto en ex{¡men \lna nueva 
partida bajo el núluero 45 asig'uando 17:2,720 para. 
los g-astos del ferrocarril de Curicó a Angol que 
provisionalmente se entregará al tráfico en el I'l'Ó
xim9 año_ 

«Por último, se aumenta en 20,000 pesos el item 
2.° de la partida de imprf'vistos para los g'astos de 
los ferrocarriles, pues los 20,000 pesos del año ac
tual fueron insnficientes para atender a estos gas
tos. 

«La partida 47 consulta 150;000 pesos para la 
continllucion de los trabajos del ferrocarril de ClI
ricó 8 Ang'ol, autorizados por la loi de 2ü de diciem
bre de 1872_ 

«Tales son las modificaciones que tenpmos el ho
nor de someter a la dllliberacion de la Cámara por 
acuerdo de la mayoría de la Comision, pnes se han 
prppuesto algunas otras red'lcciones que no han 
sido aceptadas por ella" . 

«El señor Ministro del ramo ha manifestado que 
tiene aun en estudio varias otras economías <lile pro
ducirán alg'un ahorro en los g'astos públicos, pero 
que no ha alcanzado a fOllllular, reservÍlndose espo
mirlas en la discusion, si el corto tiempo de que 
hasta ahora ha podido disponer para,hacerse cargo 
de ellas le prrmite formarse !!Jl juicio i apreciarlas 
debidamente, i en realidad la mayor purte de las 
indicaciones que hace la ComislOn han sido pro
puestas por él, de acuerdo con los datos que le han 
suministrado los jefes de las oficill~ en que se ha
cen las reducciones. 

«En resúmen, el Pres~puesto presentado al Con
greso consulta un mayor gasto respectQ del actua: 
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de 498,980 pesos 73 centavo!'l; i con las indicacio
Des de la Comision viene a ser inferior en 101,93:1 
pesos 67 centavos, obteniendo así una economía de 
600,830 pesos. . 

«Sala de la Comision, Santiago, noviembre 19 
de 187'l.~Ramon Guer1·ero.-Ado{fo Ibañez.
Vicente Perez Ro.mle.~.-N. Peña Vicllña.-Ra. 

'/I/.on B(11'ro.~ Luco.-Fl'a1!ci8CO Prado Aldu1!ate.
Ped,'o JJlOlltt. 

«Con reserva de las opiniones opuest.as a las con
clusiones de la Comision, i que he sostenido en las 
discusiones respectivas.-J. JJ.f. BIIllllfll'eda }) 
. i 3.0 De una representacioll del Iltmo. i Hevdmo. 

Arzobispo de Santiago i del Obispo de Ancud, en 
que piden al Senado que 'Ino consienta que se eleve 
a lei el proyect.o sobre cementerios aprobado ya por 
la Cúmarr, de DiputadosB 

El señor Reyes (vice-Presidente.)-Pasaremos a 
la órden del dia. 

El señor Iteyes (~Iinistro del Interior.)-Pido 
la I'alrtbra ántes de pasllr 8 la órden del dia 

Al hacerlo, mi propósito lh1bria sido únicamente, 
señor Presidente. rogar al Senado que diese prefe
rencia a la discusion del Presupuesto del Ministerio 
del r nterior; pero un incidente hasta cierto punto 
inesllerado me oblig'u, ademas, a someter otras con
sideracion(>s al Senado. 

La Cúmara acaba de oir IIna repl'esentllcion del 
mui reverendo Arzobispo de Santiago I del illlstrí-
1110 Obispo de Anclld, eu la que con motivo del pro
y~cto de lei sobre cementerios, acordado por la 
Honorable Cámara de Diputados i pnsudo a eAte 
üuet\10, se insinÍlan conceptos que no debo dr;jar 
pasor desapercibidos. 

Ahí s~ es presa que en la aprobacion de ese pro
yecto ha habido propósitos marcados de persecucion 
i deseos manifiestos de vuluerar las creencias mas 
caras de los católicos; que se ha I\tl'opellurlo la COIIS
titucion; que se ha atentado contl'a el derecho mas 
garantido en las sociedades cultas, cual es, el de
recho de propiednd. 

Como miembro del Gohierno, qlle se asoció al 
debate por el órgílnll de mi Honorable nlltecesor, 
haciendo declaraciones que mantiene hasta hoi, i 
aun en cierto modo, si se quiere, como miembro de 
la Cámnra que ha. aprobado la lei, creo de mi de
]o,er manifestar que aquellas afirmaciones de la nota 
11 que IItndo carecen de fundamento plansiLle 

l\' o es este, como lo comprenderá el Senado, el 
momen to de entrar a debatir la cuestion de fundo: 
cualesquiera consideraciones que se quisiera aducir 
en ese terreno serian de todo punto inol'0rtnnas.1\Ins, 
es menester dejar constancia dei punto df1 vista ca
pital a que se ha obedecido en la discusiol! del pro
yecto 

Al asociarse a ella, el Gobierno creyó deber ma
nifestar que l'l8 cementerios existentes fundadus i 
administrados por la autoridad civil eran de per
tenencia del Estado: que el uso que de ellos se hu
hiera hecho, cualquiera que fUése i por autorizado 
que se le suponga, no podia modificar esa con di
cion; i que I;In consecuencia, competia al Cong'reso 
la facuItad de lejiMlar sobre los cementel'ios, inspi
rl\ndose naturalmente, por lo demas, en este caso, 
·como debe inspirarse siempre, en consideraciones 
de oollvel~ielJcia pública i de i>fJlIidad. 

'1'nl fué 1,1 !Ilanera I¡''' I'Pl!S:L" tiel Gobierno: tal ha 
;,ido talllbien el critel'iu a 'i ae ha ouelleeülo la Cá-

mara de Diputados en la apreciaeioll de sus faculta
des. Ella hu. creido pisar en Iluterreno que le era 
pl'Opio, sin pensar ni por .un momento en atropellar 
los derechos de nadie, ni mucho ménos en quebran .. 
tar los principios constitucionales. Que la lei selt 
aceptable, que no lo sea, es cuestion que, debatida 
ya larg'amente en la Cámara de Diputados, quiz¿l 
pueda serlo tambien en el Senado; pero entretanto, 
considero-i este alto Cuerpo participará seg'um
mento de la misma opinion-que los cOllceptos de
tnu.siado vivos i las infundadas inculpaciones q"l' 
se contienen en la represclltacion de .108 Ileñores 
Obispos, I!O g'uardan confol'lnida¡t cou las CONsidera
ciones debidas a los altos poderes del Estado, tanto 
ménos tratáudose de un ca~o en que han PjPI'cj¡lo 
sus facultades const'üuciollales delltro del órden re-
g'ular. . 

Si la representacion tuviera otra procedencill 
ménos autoriza¡ta, hab"¡a sido posible tlllvez no de
tenerse en estas c()nsideraciones; mas, tenieudo 1111 

oríjen tan caracterizado, atendidas las personll.S l]1l'1 
la suscriben, temeria incurrir en ulla omi~i()n in 
conveniente si no hiciera a Hombre del G,)bieru" 
las rectificaciones que acaho de espl'esar, 

Ahura, señor, volviendo a lo que indicaba :tI 
principio, solicito del Senado (1'le ¡Ié preferelwil1 a 
la discusion del Presupuesto d81 ~IilJisterlO del 111-
terior. 

La Comision de Presupuestos habia pensarlo no 
presentar su informe silla desplles que 1mbiera re
visado tudos los Presupuestos; sin embarg'o, lo U1'

¡id() del tiempo, las p()cas sesioues que quedan ÚII
tes de enero, época en que ya ¡Ieben estar apl'oba, 
dos por el Cvn~;reso la ohlig'nro~l a cambiar de pl'O
pósito e ir inf(mr.au(!o al Sena¡lo ralllo por ramo; i 
por eso ha presentado de,,¡Je llleg'o al Senado SlI 

informe sobre el Presupuesto del .\lillistCl·io de mi 
cargo. 

Mi Honorable coleg'a el señor :lIinistro de Ha
cienda,!'le prop(lne da!' al Sen~do las e.~plicuciolJ'"¡'¡ 
convenientes para que pueda formarse un COllscptl) 
suficiente sohre el e,;tado de la Haci!)nda. "úlJliea 
Ílntes de entrar en la discusion de los Presupuestos 
i para que Plleda apreciar en su justo valor la.; mo
dificaciones de la Comisiono 

El señor Reyes (vice-Pl'esitlente).-En discnsion 
la inrlicacion q ne "ropone el señor Ministro del I n
terior para dI\!' preferencia a la discusioll del Pl'('
supuesto del ~Iillisterio de su cargo sobre los delllui> 
asuntos e;l tabla. 

Si ning'un señor Senador se opone, daré por acepo 
tada la ill(licacion. 

Aprobada. 
El señor Huitlohl'o.-Con mi vow en contl'a. 
BI St'ñor léeyes (vice-Presidonte),-Se (hjar;'~ 

constancia d/\ él en el acta, señor Senador. 
El srñor Mlltte (Miuistro de Hacienda),---'-Antes 

de entrar a hacer nn eXÍlmen del estado de la Jh, 
cienda pública, exámen que creo indispensnl.Jle ,-a
ra qlle este respetable Cuerpo ajuste a él sus alta~ 
deliberaciones, creo de mi deber mflnif'~star (Ille ha
biendo asumido hace apéuas veinte dias el ,¡ifíeil 
[luest,o que ocupo, es posible i aua lIlui prnbll Itlp, 
(JI~e lIIcurra en errores de apl'eciacion que ,"IlC/)

mlendo de untemano a la induljencill del SplJ:td,¡ 

Es dificil, casi illlflOsihle, medir eu tan hreve tie:Jl-
1'0 el alcance de los fenómenos económicos (lile ~P, 
ban prv(lucid\l (¡ltimamente i que tan v illculad. !l 
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marchan con 'as reo tlls de la nncíon. ;Rep,i.to, ,señor, 
lÍntes de comenzar, que confiu en la induljellcia del 
Sanado. ' 

La Hacienda pílblica present!\ en el actual mo
melito t~es aspectos a clIal mas iutúesantes i diU'illls, 
!,or consiguiente, de nuestra mas alta atel~cion. 
Esos aspectus son: el (lue presenta la. liqui,la'liun 
del año en curso, el propio del año venidero i por 
último, la situflciO!i no transitoria ya de este () 
aq~lel liño, sino la faz permanente del progreso del 
I'!U~. 

Comenzaré por hacer;ne cargo del rrimero. Pro, 
¡.nhlt'lDl'nte, i aquÍ es el caso de declara¡' que no se 
I,aede lm'ter uu cálculo exacto miéntras no llegue 
el al de'\t\.ciemhre próximo, el añu en curso se ce
fI'nril con un défiCIt ascendente a 2.&00,000 o 
~,I:IOI).OOO pf>SOS, spg'un la marcha que lleven las 
entradas fiscales. Ese défidt, q ne a ¡¡rillJera vista 
acusa un grave pelig'ro i que impone temor a un 
pais tll~ ~e:eno i tan trflllfjllllo COlllO Chile, qne ¡Hl
rn su felwHial[ no ha conocido desde hace lurg'os 
años grandes tropiezos financieros, ese déficit di')'o, 
tiene una esplicacion que felizmente no es de °uu 
carnete1' sériamente alurmaute. 

B.,te aserto tiene sa esvlicacion en la de~com
J'0~jcion qne \foi a hacer de ese dél1cit. El año de 
187Ü' se cerró,co¡;¡ Hn su Ido en contra de la nacion 
d~ (¡:~4,303 ¡~esos (iI, ceutavos. A esto habria que 
(marfil' IIlg'llllas ctlDtldades que .:le presupusieron 
pura diversos trahajos públicos, que debian verifi
carse en ese ano i que por diversas circunstancias 
HI) tuvieron iuversion sinu en parte, tilles son la 
cantidal[ de ;!G.),:2:2H pesos, que dehió emplE'~lr
se en la eOJlstrnccion del muelle i obras de defensa 
([pi puerto de rall'araiso, cantidad que rlebió habe
se invertido conjunt.amente con la de !,l:3J,i71 resos 
75 centa\'os, debiendo enf,re llmhas fOI'HlAr los (iOO 
mil pesos presupuestos para esa ohra en el año in
dicado. 

En srg'untlo lugar, se enctlE'ntra la can'idad des
tinada ai pag'o de los lIJateriales i equipo para el 
ferrocarril eutre Cnricú i Angol, cantidad ascen
den te a !la? ,405 pesos, q ne no tu vo iti "ersion sino 
en enero del presente aBo. 

Stunadas todas estas caut.illlldes, GOS dan un dél1-
cit para el afio de 18iG, sin contar l'ls depósitos de 
l'articltlllves, de 1.:2:)ü,997 pesos, déficit que contri
buye a formar el que arroja el año en curso. 

A es.to hui que añadir una inl'ersion estraortlina
ria de 3.00,OUO pesos aproximntivamente, con quc se 
!tan aumentado los gastos del fL'rrocarril de Cllricó 
" Angol i un mllyor desemholso como de ciento 
ciucueuta o' doscientos mil pesos para proveer a la 
wrlllinacion del 111 uell e de Vall'araiso, fuera de lo 
<¡!Le se llR. p~'e~ur,uestlJ para el presente año. To
das es~as caltülLtdes reunirla>! conjuntamente, 5e 
flllwllu IDas o !Uf-nos a 1.7()o,000 pesaR. La diferen
('in eutre los ~.50o.,000 pesos o :.l.800,000, seg'un lH 
marcha (te las entradas, i la cantidmi d<l 1.700,00U 
pesos, seríl el d.~ficit del año de 1877. 

UOIllQ lo ve el Ifonombl-e Srmado, la.s raices de 
(,'8e d¡;fi:cit no se las eucueullra solamente en el pre
~ente año, ni solo talllpoco> en la deficiencilt de las 
~'ntradas ordinarias de la nacion. Como clrJo dicho, 
,-Re dé/;i:cit es furllla'io primero por el que apareció el 
MUO de 1S76, por los gastos dE} ohrM públicas de 
lí:l-l? i 110' últÍlrn.o, por la haja di} ¡ns entradas 
6:uLculIlUIIS pala este IIñ.O. KilOS t.reii- elemelltos SQU 

los compon~ntes d~ la can,tidad qlUl fultn par,. cubrir 
los gastos de la nl,1cion en el presente ~ño. ' 

Esplicarllllu situ!1cior¡. de 1877, paso a, hacerme 
cargó de la que se pl'Oducirá en el añ'l de ,18('8, de
biendo ,anticipar q lIe en I'ais~s como el DI~e8~rO. que 
lo aguardan todo del tiempo; nudie plWd,e ~ácer un 
cálculo sf'g'uro sobre el rendimiento de 'las entradwt 
fiscales. Para ello seria necesario encontrarse ÓO\.ll
do de una penetracion !<ul'erior a las fuerzas l\uma
nas. De, nuevo i quizás cun mas razon que {¡ntes 
solicito la iUlillljellcia del Senado. 

Cuando s~ presentflr.m a vuestra respetable con
sideracion los Presupuestos para 1878, los gastos 
públicos alcanzaban a la cantidad de 17.534:,970 
pesos 40 ceutavos, i 1 .. estimacion que se haci'u r1~ 
las rentas uacionalf's montaba a la cantitlall (le 
17.50G,(ilii pesos; diferencia emre (unbas cantidlt
des, 28.2:):) pesos 40 ceIltavos. Estas !1premaciones, 
que eran m!IÍ sensatas en la época en que se hicip
ron, no pueden I'luntenerse en el dia; el curso de los 
sucesos IIOS ohlig'a a recollsiderar lo que todos aco
jemus como la eSl'resioll de una alhagadora verda(! 
i a afrontar la (lile arrojtl la situacioIl por amargll 
que sea. 

Desde Illeg'o, los g'astos deben s('r aumentado!! 
con la cantidad de 250,000 a 280,000 pesos, qUA 

deber'á importar el servicio de la deuda que es lIe
cesario contraer para llenar el déficit del presente 
año. Con ese alimento, los g'astos públicos ascende
rian a li.78.t,970 pesos 49 centavos. 

Por otra purte, es necesario reconsiderar f'l cúlctl
lo de las entradas ordinarias. La prU!lrncia acon~eja 
hacf'r una estimacion l'arCtl de ellas. Yendo trus tl~O 
fin, el Ministerio ha reducido las eutradils de Aflua
!las de 8,000,000 de pesos en qlle se calculaban, a 
7.000,000 de pesos; los ing'fei:los de ferrocarrilps 
han sido sometidos tamlJien a una s~ria rednccion: de 
3.800,000 pesos, los hemos concretado a 3,200,000 
pesos. Los 100,000 pesos calculados con10 entradll>! 
d,l muelle fiscal, los hemos suprimido, a pesar de 
que el contratista se ha comprometido a hacer en
treg'a de esa importante ohra en el mes de agosto 
del año próximo. ' 

R.é~tlime aun que estudiar con mas lata deten
cion los otr0s ramos de entradas nacionales, que 
aun cllanllo en jeneral son mas precisos que los ~u
teriores, no obstante no escapan a la natural 111-

flll8ncia de la prosperidad i de la pobreza de¡ ¡miH. ' 
Eutre éstos, sin embarg'o, figura el estanco, so

sobre cuyo rendimiento no es posible desde .Iuego" 
hacer una apreciacion, sino ver por algu.n tlemp" 
mas el curso que toma, ¡ilIeS a conseCU(~.lIcl,a del re
cargo de precio del tabaco, 8e hace IUClerta una. 
apreciacion fija. . 

ReslI:niendo, tenemos que los gastos de la naCIOII 
que se habian computado para el año entrante en 
$ 17.784970.49 comparadas con las entradas, des
pues (le ;educidas en las ~unt.idades in,dicadn~, que
darian concretadas a $ 10.800,000. DIferenCIa en
tre amhas cantlliades, aproximativamente 2,000,000, 
a que ascenderia ~l déficit de~, año venidero, si S6 

dejan ambati partIdas en el plC procedeHte. El Go
bierno vista esta situacion, ha cOlllenzado sus tra-, . , 

bajos para impedir que llegue esa eme~len?IH, pro, 
poniendo reducciones en los ~astos púbhcos, co
menzando por los de fomento I llegando a tocar al
gunos otros, tratando ~iemp:e de dañar lo ménoa, 
posiWe el servicio pÚ.blICo.. SI a las ecoDo:nla¡¡. de lU,l¡ 



¡pillon i l'i!Wde. pesos .(¡ne Cl"Mmm¡ puede.n iatrod~
cirse en eJ Presu.puellto ¡lrespptadQ¡ 6e añaden otros 
I'ecur&os, cR"1P el producty dtl,\a le¡ q.e llefelioia,s, en 
IIctual discUslon en l~ .()tr~ . UiUllarlJ" i alg'upos OtrbS 

re~ursoIl8,I¡I~Ho~ qué el Es~ado posee, Cll,1l1O las e~
crlturas e¡¡tendlllas a su favor, etc., etc.; cutre SI" 

tlOS i escrituras de la caHe de lllanco se pudria 
cunt~r como con $ 200,000, lus terrenos en AralUco 
ie I'ueden~timor en 270,000, quednndo aun algu-
11'18 escrituras, pú hlicas a favor del Fisco estimadas 
lI\a~ o m6uul¡! en 200,000 o mas pesos. Pero estos. 
recursos son difíciles de mover por su mlrnetllr i 
por la 81~lIncion. del pais. Como lo vé el HO[Jura hle 
::::Ienado, la sitllacioll d!'l Erario N acional no I,uede 
ser objetu de graves ofbcciunes. P,'ro para ('sto eH 
lipcesariola' clJuperucion (le todos ¡os hUP.llOS cillda
dal~()s en el;lta ohra'que I,odríamus llamar de repa
raClon . 

.Examinados ros dos primeros aspectos de la Ha
deo da I'"¡hlica, aspectos que, como lo ha visto (~l 
Kenado, "úll 11[1 tanto escabrosos, entru a apreciar el 
t!'rcero i último, estu es, el 'lue refL'ja el ~'rugres() 
Jel pais. 

A nadie Re oculta i méuos a los (¡¡gnos !l'.iclTlhro~ 
<1ee~te aito Cuerpo, que la postrucioll econóllIica del 
).ais t,plJe Sll oríjell i sus élUlientus en circunstancias 
tralJsitorias que nu hai por qué considerar COIllO per
lJIaUeutcH. Porque ¿,no es verdad <¡ne la ugriculturn, 

. q lIe derrama)a abuudancia por todos los ámbitos del 
"ais i <¡ ue e~ fuente de {¡rdeu i de riqueza en Chile, 
JIO ),uede tener en lo futuro 108 aspectos tristísilllos 
(jue ha presentado en los últillJos años precedelltes? 
¿Acaso es tan remota la época en que la~ aduallas 
de la Hepúhlica rendian ouho millones dc pesos? 1 
t~llgase ¡,resente que cntónees algunas de lluestras 
~'ias ftirreas estahan ell cOllstruccion o eran apénos 
ulla hermosa idea por rea!i;.mr. :::li a esto se uñade la 
impulswn t}tIC se ha dado al cultivo, la habilitacioll 
de nuevas tierras en las ),rovillcias !lIIM,ralcs, los 
lllllWOS cOlJocimielltos que se esparcen con la facili
dad de cOlUullicac:ones por toda la faz del pais, sal
dremos, a no dudarlo, de las horas tristes para entrar 
¡;i no de lleno a las gTandes espectativas, al ménos a 
mirar con l\jo tranq uilo el porvenir. 

Otra de las fuentes vivas tlel I'ais es la indu~tria 
lIlinera qul'l llOi se ve abatida por l!ls cOlllplicacio
Ill'S europeas i por la produccion de otros paises que 
lllUl salido a disputarnos el casi monopolio de que 
disfrutábamos en el mercado. Pero es necesario 110 

01 vi dar que esas complicaciones no son eternas i 
que a la intelijencia i a la labor desplegadas en otrl¡S 
paises sabremos corresponder con un nuevo esfucr
zo nacido de la nbcesidad i del espíritu empreude
dor de nuestros compatriotas. 

Pero no debemos adormecernos con estas espe
ranzas, desconociendo q.te si e .. cierto que por \lna 
parte se han estendido las fuentes de nuestros pro
ductos, no lo es ménos que por otra se ha rebajado 
]¡a~ta un grado estremo el eSl'iritll de economía, 
)'U(,8 muchas personas que piensall (,IJ la suerte de 
Jluel"tro pais, creen que las necesidades han crecido 
UH1S aprisa <¡ue nuestra riqueza. . 

Dada e;;ta situllcion, me permito preguntllr: ¿no 
es llegadu el momento de que el Gohiernü, ayuda
rlo por lus altos cuerpos del Estado, dé el austero 
fljemplo reduciendo cOlIsiderablemente sus gastos 
'1 ue fueron los de la época de la abundancia? Ya no 
(ld,8(Jlo Chile el que lo hubiera dado en cirCllnstan. 

ci/lS Itn~.l9i:*'.· Los Rstadó$ U nidolJ. eu.'·!) e]eI111'1", 
se pre@lenta, ti t01iQft lUII puis.ell COllJiltítuirlos uu,io la. 
base del llPEli>Jor0, at.rtu!f\IIuUtio por 111111, eitullciun do
loreaa 6Qtr,..-oa cpo 1ll11I1U tirllle ell Clit' oluuino el 
año paf!IHioi f~u.ienm 811 presupuesto eu U1iIl0\1('i; 

la HepúhItca Arjeutina. I1dopt4 UIl prucedimiellto 
allidvg·o,,·l'QCA altúl'1il, a Chile ¡rrollar, I'Ílt IMdio dEl 
SIIS reftreseotuntes, 'lile lo~ actos viáles no 1* !Ion 
estl'añus i que tll cuntrario, e;; oapaz Q(t ellw¡.ijieml'n.t 
qu(" las circ!\lltancius lo r~~I¡j.lIlert. 

El señor lCeJt's (vice-Presideut.e ).-En (li~u~i.ua 
el Presu:n,lf'sto del .Ministerio del 1I1terinl', 

El señ~l' Secret.nrio (leyelltlo).-«Pari i - . 
da 1.".- CÚlllara de :::leuadurtJs ......... $4},1(}(¡". 

8e liió ledltl'lI trr.mbil'll (l 1(( f)rrrte del Íl?f(JI me 
que ti'jUl'rr en III ("uel/ fa 1·(!teret¡f¡1 11 ('.~t(/. }HII·tidll;· 

El ·spñor Ittyes (vicf>-Presid"ntP ).-ERtR 1'11 rlil'
clIsioll esta I'urtida, .i 1111 tU nHi n te con bs l11ollifiCacio-· 
nes illtr"dllcid:H" por lH Camisi"n .. 

:::liglliendu ItI costull1bl'e '1118 siempre SI' hit ohser
vado 1'11 esta cluse de rlil'lClIsionefl, daré l"'f aprobn
da toda pArtida o modincacitlll a que nU:ole haga 
o}l"sicioJl 1'01' nlg'lIu señor :::lcnudor. . . 

El s('ñor ll!ontt.-¡A. cnúuto Rsclende.1¡J p¡¡rtlda{ 
El sl'ñor ~e(·.ff't\lrio.-A 9,100 pl'!!o~, señor. 
El s€-ñor neves (vice-Pl'esidellte).-Las alt.ern

ciones que la (;omision ba hecho en esta ),urtida se 
reducen 'n Silll) ,les trasluciones de g'nstos cousIII.ta
dos en otrns. E~tÍl en },rimer IlIg'nr la sl1hVenClOll 
dada ni oticiul de Sala para pag'o de Oa~m. 

'J'ambien se encuellt,ra aumentado el sneld .. dpt 
oficial 1.0 en el item 3.° de l!¡ I)¡utidn, \,01' hab¡>rse 
agrpg'ado una g'ratdicacion que figllraba en ot.rn. 

PlIlfolmente, !lA ha oOIlAnlt~,¡(j fin est·a partIda ('1 
sueldo de ¡!J, seu'llndo red~ctf)r ele ~e~iolles i· el do 
dos tarIIlÍg-rafüs:' <¡ue {¡ntes se con,;ultabun en Ulla 

especiaL 
Se cOllBlllta talllbíen el sueldo del portero que {IO-· 

tes no lignrn ha 
La partida filé "p"obada COI! l/lR modifirllriollM 

JJI'OjJ1lC.~tllil ]101' In COll1i.~ion. 

«Partida 2."-CÍlmara de Diputados ..... $; 14,380-
El señor Ueyes (vice-Presidente}.-Suaedo en 

esta partida lu mis'no que en la anterior. Se con
~lIltan aquí !t\S suel.ll,ls que aho.ra se deduce~ de la 
¡nrtida :31. Todu se reJllce a sUllple traslaClOn de 
gastos. 

El spñor Ulest Gans.-Parece que hai alteracion 
en ('sta partidn. 

El señor neves (vice-Pre~idente).-La alter3cion 
consiste en qu~ se traslada a e'ta Jlartida el sueld .. 
de dos tnquígrafos, que {tlltes se deducian de la 
partida 34. .' . 

Pué t({/l/bien a]11'olJllrla con 1//8 mo.l1fiMCIOIIC& 
propuesta.q por ln U{1I1~ision. 
«Partida a.A-Presidencia de la Hepúb¡i-

ca i Consejo de Blltado ____ .......... $ 22,560. 
pué rrpl'ofx¡¡/rr sin debrrte. 

«Partida 4." -Secretaría del Interior .... $ 18,125. 
El señor MOlltt.-¿Qué diferencia bat entre esta 

partiJI~ I el Presupuesto vijentet 
El señor )CeJM (vice-Presidente).-La diferen

cÍl, consiste en que 9~ cunsulta el sueldo de un ~e
gUlldo portero. 

El señor Montt.-¿En todos 108 Ministetios se: 
consulta tambien slleido r,ara lln segundQ ll{ll''' 
tere? 



'-
El sefíor ReyeS (Ministro del' IntertOl'.)-Tam

bien; señor. I esto es indispensable,' pllrque lás exi
jenciaj! del servicio í la circtll1o!Jtoocia 4.eJ liüsentarse 
muchas 'vaces uno tie eltos,' hl1ce I1eMtmria la pré
sencia del otro para los diversóé casos,tpie ocurran i 
en que se les ha mel'lester. '. I 

La partirla fuéaprobada C01l la modiftca<,ion 
BJ señor Montt.-Pido que quede constancia de 

que mi voto ha sido contrario a este aumento. 
El señor Iteyes (vICe-Presidente).-'As! se hará, 

señor Senador. 
<lPartida o.A-Intendencia de Atacama $; 18,850' 

Se dió lectu1'a al informe de la Comision en esta 
pm·te'.' 

El señor Reyes (vice-Pl'esidente_)-La única mo
dificacion que la Comision introduce en esta partí
da me parece que puede darse por aceptada respec
to de ésta í de las demas partidas relativas a Iuten
dencias. 

El Honorable Senado no tendl'í, inconveniente, 
a mi juicio, para que liS! se hag'a_ 

El señi'lr Zañartu.-Estoi resuelto, sf'ñor Presi
Ridente, a dar mi voto de aprobacion a las di versas 
economías que se ha creido indispensable proro-

.,ner; pero, a la verdad, me siento cobarde para dar 
mi voto a la supresion de la subvencion acor/Jada 
para p::tgo de casa de los Goberna(lores. Cr'co que 
en las actuales circunstancias no se puede hacer' 
esra reduccion. 

Quitar esta g'ratificacion, es rebajar el misern ble 
suelrlo de 1,500 pesos de que actualmente g'ozan 
aquellos empleados; es dejat' sin casa a la primera 
autoridad de los departamentos. 

1 despues de todo, la economía n I importa sino 
11,000 i tantos pesos. ¿Por qué no bUl!carillmus es
ta economía en otras partidas, en otros ramus de 
la IIdmimstracion? 

Me parece duro i poco conveniente, Cj.t,re ponga
mos en esa situacioll verdaderamente desesperada a 
,os Gobernadores. 

Por estas razones, mi voto serú contrario a la Sll

prrsion propuesta. 
El señor Reyes (:.\Iinistro del r nterior.)-Colo

cado el Gobierno en la lIece8iJad .rnperiosa de re
ducir los gastos públicos, creyó Cille ulla de las eco
}lOlllÍas q ne le era posible hacer era ésta. I lo cre
~ó así, no porque jllzg'ase que el sueldo dr In;; Go
;¡ernadOreli era excedivo, porque al contl'at'io, cree 
''1~le es escaso,sin<i porque esta asignacioll fu{' he
ella de una masera jeileral, i nos pareció que si en 
algo podia tocnrse In nsiguacion de los funcional'ios 
},úblicos, era en esto. 

La situacion no ha cllmbiado de tres o cuatro 
Hnos a esta parte, i si entónces se dió esta gratifica
cion a título de qlie el Erario estaba en bllena si
tuacion; hoi debe suprimirse por la razon de que el 
Erario lit) puede soportar ese gRstO. 

'Estas son líts- considemcÍolles Cine han movitlo a 
proponer la supresion: el Senado puede apreciarlas 
como tal'! crea convenientes., 

m sl'ñor Ble.~t (.80a.-V oi a. esplicar mi voto, 
I>jne podria parecer UDll- inconsecuencia .. 1 Senado. 

EIA 1'1 seno de la Comision, voté. en (avol' de 111 
!lnpre~joll; pero lo hice osi porque el señor Ministro 
ue la Guerra dijo q.ueseria posible dar casa Il aque
llos Gobernadores que quedasen sin ella a conse
cuencia de l. supresion ,le la guartiia cívip.a. )las 
tarde, he recibido !l1~'unus comunicaciones que ma-

36 
nifiestan' que no seria posible du'r cUIl?~Ümientn 1\ 

aquella promesa privádo. i espontnneadel señor Mi
nistro del Interior, a causa del mal estáao en que se 
encuentran casi tódos los 'cullrteles.','" 

De esta manera, yo creo que, exijanl\) o nó lo"! 
circunstancias del, Erario, siempre haimucho de 
violento en la situacion en que va a cnlodarse a los 
Gobernadores, que teniendo hoi casa, váu a encon
trarse sin ella de repente. I el Senado no debe de
sentenderse de que los'gastos que iInpone el arrien
do de una casa pueden ser penosos para un Gober
nador. 

Por esto, creo que en nqllellas pnrt.!'s en que haya 
cuar'teles donde pt;edan vivir los G1hernadores, se
ria conveniente suprimir la gratificacion, pero don
de ID hai cuarteles, es indispensable mantenerla. 

El señor Reyes (vice-Pr·esidente).-Si ning'uII 
otro señor Senador hace uso ele la palabra, daremos 
por aprobados los ítems sobre los cuales no se ha 
hecho observacion, i votaremos el 'lile se refiere a 
la gratificacion para casa de los Gobernadores de 
AtRcama. 

Yllttt(Ü( ln indicaríon de la Com.'¡.~iol! en s'u ¡IIJor
me,,lué desechada por 7 votos rOl/tra G. 

El señor Reyes (v!ce-Presidente).-Para evitar 
nuevas votllciones, se entenderá desechatln, a lo mé
nos eu la sesion de hoi, la iudicllcion de la nomi
sion en todos los ítems ullálog'os al que acaha de 
aprobarse. 

La composicion del Senado pnene !!p,r distinta en 
alg'una sesiun posterior, i convendria dejar estable
cido su acnerdo solo por la presente sesion, a fin de 
evit,ar nuevas discusiones. 

Si ning'un señor Senador se opone, q nedará as í 
acordado. 

Quedó aCOI·dado así. 
Las pM·tidrts .~i.quiel/tes lW8trt la ~l A il/cl/l.~it·l', 

fueron aprobllda.~ .~in debate, previniéndose que 11/ 
19 lo fué en laformll indicadn por la Oomision. So¡¿ 
como ligue: 

«Partida a."-Intendencia de Co-
quimbo __________ $ 20,700 

7,a-ld. de Aconcag'IlR_ _ 1i'i,149 
M.o-Id. de Valparaiso,__ 16,700 
!J."-Id. de SUFltiag·o.___ 15,200 

10. - Id. de Qolchagua. _ _ 10,037 
ll.-Id. de Curicó_______ 0,M9 
l:?-Id. de Talca________ H,fílO (\2 
1a.-llt. de Linares _ _____ 11,94;) 
H.-Id. del Maule ______ Il,IJ82 G:j 
15.-Id. del Ñuble__ _____ 8,8(j;') 
1!i,-Id. de Cnncppcion _ • _ 17,465 
17.-Id. de Bio-Bio______ ]) ,445 
18.--Id. de Arallco_______ }:3;385 
lü.-U de Valdivia_ _____ 10,12ií 
20.-Id. de Llanr¡nihue.__ 10,3iil 
21.-Id. de Chiloé__ _____ 11,305 22» 

«Partida 2:J.-Oficinas de Correos_ $ 150,268 80» 

Se le.vá 1ft pal'tidlt correxpondiente del informe 
de lit Comis'lon. 

El ~ñor Blest Gílllíl.-Pido la palabra única
ment~ para preguntar al señor Ministro del Inte
rior si están incluü[os en esta partida los dos suel
do~ de los carteros amhulantes elel ferrocarril d(>1 
8111', porque por una eCinivocacion en el Presupuesto 
vijeute no se les ha plIgadu este año sino una parte 



rle 'Sil l!Iue}¡¡l.o;uisciootOs i tan tOff< P~N!I,cul1nd(J" ' tammi'é)'>lUAqMíir fla I'fiíl8' M«\1~~~d1l't@rr' ~lIli.r~t. 
Liah¡tbérselt:s J'itg'ado Dov~iaritos.",.t¡ : ¡. /, ,J,:;; tpa.nf}~,EI,hJ~ft':Odn~lid(j(i'lltl'l~idb8>~rtftfm¡s,~nl

El '8Í'iordll"Yt\S: (Mimstro,ldel .Jintétiol').-R8t:Ítn[ gtlU08 '«6108 ~litJeifj4mfl~t~ ~~~mtes¡'i*Jt\idi
consnltlUloe'lllllHOOO lpesPSI' ~ ,: ',. J ," ,:, : Wés,oomo }lQr, et~p~1~'1ft;\f~Iait1\1ItJ,t h~,~ ,i!e200 
«Partida 2:3.:-Gastlls· de ;telé~rQf()s $.125.050 43»; pesO¡¡Q rus: hermátias (f~ ear'"fdl\li.~, P~!:P1!oltijtestb se 

Sé Zej¡.6<'tambiett el iI~l"1'II1I'/,Je,l'(l Cofl/f&ion.. ha torill~cio en ,etkrita. Para tli'aymo' c;ttlTidsd:ije pue~ , 
El señor Reyes (vice-Presidente ).-Aprol,ada la den éIIpacinear los 'iteibs'qnenolestflh: oomprendi-

partida oorda indiéacion que' hace la COlllisioIl pa- dos. ..,', " L,.', , ".': " 

1'>1 trasladar este último item a la partida correspon-' El s'lñor ~litrcoleta.-E!} esta partidiñgura el 
diente, si ningun señor Senador se opone. " item rel>ltiv(} a laOmm de Ol'átes'i suron~o que la 

El señor Reyes (Ministro del Illt81'ior).-En la Comision ha eflte1ldido a él :la tediwcion' Ijue pro
seecion de 'Vari((ble.~ en que, hai di versas materias pone. Yo suplico 'al 'Honorable Senado que e"cep
]Juede,n <;aber estos items aqne se refiere el iuforme. tÍte ese ítem pérqite este establecimiento es el úni· 

Se diú por apl'obadrt la part-it!t, con ¿a8 ll1odiji- ca q lIe hai en la República. ' 
('{/CiO/W8 il1llicadalJ. N o se puede asimilar la Casa de locos con los 
«Partida 2-1,-Cllerpo de Injenülros hospitales de caridad. La lei que creó este estable-

Civiles ______________________ $ 17,896. cimiento en junio de 1856 prescribe que se reciban 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Me permito todl)s los locos que vayan por decreto judiCIal () 
preguntar al señor Ministro del Interior si se con- administrativo. Silbido es que esta clase de enfermos 
serva para el año entra,ute toda la planta de este no se pueden curar en las casas particulares. 
cuerpo que, por los datos que tengo, no la determi- Todos nosotros podemos eStar seguro de no ir a 
na la partida, porlIue hai una cantidad de injenie- un hospital, si contamos con los recursos necesarios 
ros superior a la q lIe esta partida indica i que se para asistimos en nuestras casns; r ero no podelllol! 
paga de la partida jeneral de caminos. estar seguros de no ir a la Casd de Orates, si tllvié-

Seg'un parece, la Comision opina por que la par- semos la desgracia de perder alg'un dia la razono 
tida de 250,000 pesos para caminos se reduzGa a La Casa de loc05 no tiene mas recursos qlle los 
100,000; lo que importa una dísminucion de mas de 39,000 pesos que le dá el Erario Nacional i de ellos 
ia mitad de los trahajos, i, por consiguiente, parece hai que- deducir 11,500 pesos que se pagan en snel
natural diswinuil' tambien en la mitad el número dos. 
de "lIreros. Yo no sé qué sueldos podrian reducirse. El doc· 

Yo rogaria al señor Ministro del Interior se sir- tor gana el sueldo de 3,000 pesos anuales, segull 
viem decirnt¡s si la mente del Gobierno, al 1'1'01'0- contrato; los guurdas ganan 16 a 18 pesos i seria im 
ner la reduccion de esta partida de caminos, ha sido posible reducil' estos sueldos. De Illu,mera que de
proponer tumbien la relltlCcion del cuerpo de inje- duciendo los 11,500 pesos, quedan solo 2i ,500 pe
nieros, porque a menon trabajo corresponde induda- sos para la eomida i vestido de los ent'er::!!os. 
Llf'mente menor número de empleados. En la actualidad hai 454 locos, de los miales 14 

El señor Reyes (Ministro del Interior.)-Es mui son pensiolllstas, de modo que dividiendo los 27,500 
exacta la observacion del señor vice-Presidente. Re- pesos entre los 440 restante~ les toca a cada uno 
elucida la partida de caminos solo a la cantidad de 17! centavos al dia, i si vamos a reducir en el 
]00,000 pesos, no alc:lI:zaria ella sino para trabajos diez por ciento esta cantidad, seria mt'Ítar de ham
de un órden mui secundario. bre a aquella jente, i el administrador no podria 

En virtud de esta consideracion, el Gobierno ha hacer otra cosa que f.char fuera los locos. Yo creo 
ya suprimido un número crecido de ausiliares con que es imposible hacer esta rednccion. 
lllle contaba el Cuerpo de Injenit'ros Civiles; i hace E~ cierto que los establecimientos de beneficen
diez o doce dias comunicó la órden de que avisase cia deben vivir de la caridad pública, pero todos 
a todos los ausiliares que desoe el l.0 de enero no sabemos qlle la Casa de Orates es un estableci-

1 miento fiscal. seguirían prestando serVICios i que quedaria e cuer-
do reducido solo a su dotacion leg·ul. En consecuencia, hago indicacion para que se de-

' .... e dió por (¡probadrt la partid!!. je tal como está el item relativo a aquel estableci-
Se dió tmnuien por aprobada sin debate lr¡ miento. 

El señor llosas ~lendibul'U,-Yo comprendo 
«Partida 2ü.-Oficina de Estadistica_ - $ 12,000 que en las actuales <;ircllnstancias es necesario ha-
«Partida 26.-Asig'nacion a hospitales , d 

i otros establecimientos de ~enefi- cer cuantas economlas se pue a; pero creo que tra-
tándose de establecimientos de heneficencia, no se 

cencia _________ .. ________ ------_. $228,849» deben Luscar economías hasta donde no es posible 

Se le.lló tambien e/informe de la Oomi,Yion. encontrarlas. En muchos departamentos esos esta-
El señor Rt'yes (vice-Presideute.)-Aqui la Co- blecinlientos no tienen mas recursos que la suhvell-

sion hace una indic!\cion 'que no está eornlileta i tal- cian del Gobierno i en otros sus rentas son mui es
vez podria orijinar dificultades, porque no se deter- cnsas i seria conveniente que la Cámara no aproba
minan los iterns que van a sufrir la rebHja. ra la reduccion del 10 por ciento porque colocaría-

Hai algunos ,de ellos que existen en virtud de mos a esos establecimientos en una situacion impo
contratos, conío los relativos a las monjas de cari- sible i por esa razon quisiera que se votara SI se 
dad i a los padr~s lazaristas. > aprueba o nó la indicacion de la Comisiono 

El señor Zañartu.-Esos no sufren disminucion. El señor Reyes (Ministro del Interior).-El Go-
El señor Ueyes (vice"Presidellte.)-l'ero como to- hierno, obedeciendo al mismo sentimiento de huma

dos están dentro de la misma partida, seria necesa- nielad qne acaban de manft'estar los HonoralTle¡¡ se
rio determinar cuáles son los items que no la sufren. ñores Senadores, propuso con verdadero pesar, con 

El señor Reyes (Ministro del Illterior.)-Efecti- verdaderacuntrariedad, est~ rebaja del 10 por cien-



t!r. ~,,~ ,,",)'~. ~~. qtl~ _o~re ~ ee .. 'illllell'O 
-de \a,I;I~lt"'~ 'IIl\{\ft 1-. ~lIiijlt~ de I1lUdlftll~' •• 

1Jl~.II¡.W~~~I!M. 't~,",ilI'~'f'M41~ ~IO~
:bfl~ eje,.-t;idl\ .,~~flIi. U~W¡e~" ~ flOl' lt,¡ftul,IifMl.atl. 
Eu Cltite '1Q ~ ~il ¡.mfl~a~¡I<8dIl:,d~m'a OPU)iUR; pero 
creu .qlle si l~ ~grCiJoll 4au ~o,j6UQrOI!08 (ln!"1I 
.ataúdtlr .. 1&. ~~!J lI#uesidv.de.s, (ln; l;O~,,.~IJle",os de 
holgura pllra el I!:rario; eso no debe hltc~r~e en los 
.lllutneuto8 de IlUg,1I8UU. 

Ru estlllllllOlll6utllS .Ie angustia: es. necesnrio que 
la sucieUlIli bUK'¡4 IW uficio con muyor empeño lIun 
del q¡le hllbitulll1ll6l1t.e 6l11plea. Porllue el) induda· 
hle que lit sucllllilld obedtlce bastaute a los estímu· 
lus de lIt caridad. Obede~Cit I\hora un poco maR por· 
que el BrarÍt. no ¡'II!'Iie atelulerIa. (lU la miSULI\ pru
}lurcillu que :tutes. ~lI est~ el puntu de vista en 'lue 
Be ha colucadv el Uuhwruo. 

Respecto de la illdicuciuu del señor 8enl\dor, yo 
~ncuelltro, señor, Illui fUl1llatii1~ las. obl'iervccilllles 
(ie Su Señul"ÍlI¡ peru temo que si, por cUDsitieracio
Iles especillles res¡.¡ectu de Ulla CIIS\i lffl beneficencia, 
Sé quelJra1ltu e,se 11r0l'ósito, debemos ttl,r por abier
ta 111 plwrtu plll"l& que h~ reducciun rlesapíLre;¡¡Ca. 

gs ciertu q 1IP.:ell l¡l Casa ue locos se prestu 1111 8cr 
viciu lIIui cOllsidemhlo. Se dice: ¡cómo' 8e podrla 
despellir a UlI loco'? En lus lluRpitllles tamhíell;¡e 
despide a los ellfermos¡ i aun ell épocas, de epitie
mias i de viruelas se deja que 108 afect.ltdos vayan 
a illfe,tar los ullrrios de la ciudall E~to mismo pa
~al'ia en la Casa de .lucos. 

t'leria, Sill duda, una dolorosa nf'cesidad, i me 
duele IbUCltO contrariar los I'ropúsitos del señol' Se· 
IJ!tllor, Que dIlJIIll~iat1os títulos tiene por lit CUIJ;¡ll' 
gTlwion tan asidua que ha prestado a e:>e cl'ltableci
miento, pafll pedir lo que solicita.. Pero creo tIlle los 
I'roplÍsituR de rtlduccion se, IUlulariall por completo 
~i se libre la puerta resF~ecto de este estableoiuJÍeu
to, i la rr.dllccion qUl?darÍl. requcida o. nadH. 

El señ.or ~lfcoleta.:--Sien.to mucho la oposicion 
que ha hecho el señor Ministro a la iudicí\eion que 
he tenido el honor de hacer. 

Dice Su SIlf¡"rí~ qu~ Uai nece$id~d de haGr.f re 
duccion de g'astos, i que en el llli,mlO caso estarian 
to~tl)S los delllas establecimient.os dr.beIJeficencia, 

Creo que en esto pudece unn equivocacion el. se
fior )Iinistro, i permltarne Su Señoría qlle lo diga. 

La Casa (le Orates, señor, es úuica en el país. Los 
f'nti'rI'JOs 1«'. I'uedl<n curllr en C"SIIiI particulares i 
Jwi Illuchotl aNilos para ellos; miélJtraR tanto, no hai 
1111 ~olll asilu dOnde se pueda t!lIrar uu loco. 

r luego, ¿es pO~lble que .a la jeute mas desg·racia· 
da tle la sociedad se le vaya a Illntll.r de !tnmbre'¡ 

gs cíerto qne In. carida\l pública, ayuda a los,es-, 
tahlecilllifmtlJs Ite beneficencia; pero este es un es
t¡¡bJpciillÍellto fiHcfll, i co.mo tal, es untipútico ti la 
~"eíeclatl. Allpmns, en las circlIlHitllncias Ilctuu,les 
tI!'1 pÜíR, ¡qué p~peranzll.'l Re I'ue,ibn.furular en l,a ca· 
ridail púhlica? Yo IIU tellgo esperau1.a nillg·una. 

En el hospital, un enfermo. pe\"llla\lece quince di as 
() 1I1I.lIleS, porque muere o saua, lo que no suce¡le 
ell 1;\ (Jasa de locos. Pur .otra .partí',\\ll~enferm() de 
¡'sta cluse corrslIIue cuatro "vece,,: mal! que un enfer-
1Il0 cllul'lui~ra. 1 debo prevenir que estll f'(lIitableci
lIliel1tlT Il\i custea.los gustos cnn 8 liS. entradas; por
Ijue, n' lo 1lI~1I0S dé, cuatro Ilños a esta parte, ha 
"~tu.to g'niitando $ 4ü,OOO" tCllicndo solo \lila entrada 
d(.j $ :Jl,UOO. ¿Quiéll no hflvisto 'lile un dem~llte 
d~~ur:l clIunt.u se le pl'Cl<!elltu? Llleg·ú. hai q!le Jarle 

. ftSulla i C~IIl., pltr8 todo lo eWtllolo:~ tjene 17 
centavos i medlu al di .. 

El.aeil,", Miuilmtouíce: so ie lleeibG.mBi ¡..,COII. 
Si me' dan ilutorizloIcion' Imra d~Jf;dfr utloa c:ieJl, 

,o ltun1lué shl~ filaran ÓO •• L...... '.': . 
Punolt (Ip"(J~~ poi- 1 O Mtn NllItM 3 los d.,· 

'1114'6 itemll (le In par~itltr. 
Vot(/d", la imlirtwitm rlellleiíol· J/nft('olfltl', .IN; 

aprlJhltdtt por UJUlntmidad. 
«Purtida 27.- Asignnron n médicos 

q,le sirven lus hospitales i dispen. 
sarÍas ..•••••••••.•.•.•• ___ • __ ..••.•••••• $ 30,280. 

El señor It,eye~ (vice-Presiclente).-Yo 1lI~ pero 
mito indicar la llecesidlla de alterar la redaccioll del 
item que consulta el sueldo para el méllico de Ch .• 
loé, pues hai uuo relativo a este ./llédico i ,aho l 

fi¡';'ura otro a cUlltinuacion para el médico de Castrtl\ 
Es indudable que el primeru solo de he reterirse al deO. 
partamento de Ancud. 

Al'ropósito de rectificllcionp!¡, yo me permitirÍt\ 
observar al s¡·ñur ~Iinistr() de Hacienda hicier!l rec
titicar la nómiua de funtlos rúst.icos Ile propiedad 
fiscal publicada por el ])i{/'ro O!iei(t/; nómiua qlle 
coutielle unn série de barbllrismllsjeográficos in,iig· 
1I0S, flor cierto, de estur cuuteni,los en el 'perió,iieu 
oficial de Chile. 

lhi no lIIenos de veillt.icinco disparates (lue se
rill neceRllrio corrpjü·. 

El señor ~lntte (?lIinistro de Hncienda). -COIL 
mllcllU g'lIsto tOll1U nota de la observaciolL de :;11 8!1-
ñoría i Jlrocederé a ordenar las rectiticaciouell nece
surias. 

El señor Reyes (vice·Presidente).-Si uinglllL 
otro SEñor ~enador hace uso de la palabrll, dare
IllOS por aprobada la partida, enteudiéndose que en 
el itelll 4:3 debe decirse: «lIlédico de Ancud.» 

Aprobada.. 
«L(6 partida 28.-Jubil(Ulo.~_._. ___ • $ U,4G.J, 

jué aprohadl6 por/tnrwimidltll i ¡¡in 
debate. 

Lojite,·on del mismo modo l«.~ partidas 
::m, pen.úolles pi{/.~. __ • ___ • _______ • $ ií,3;i2 

('0711 11/8 1IIoddiellcionesiJlllit;adl18 por la Comi
ÚOII. 

«l'(trtidn 30.-Sub~·encion a vapores i 
tdégraf(),~---~. __ • __ •.• _·_-- •• __ . ~ $; :JlD,8!'O. 

Se di;' led/ll"(ta[ in/onfle de ll! Comiilion. 
El señor Reyes (vice-Presideute).-Desearia qno 

el señor ~Iinistr,) del 1 nteriol"' se~irviera revisnr pI 
contrato celehrado por el Guhierno con la Hnea (le 
vapnr(~~ lle Magallanes, porque entiendo que estl 
contrat.o e~th parH. termilll>r.· íile·oa.!ehrú !H,llél en 
1807, por diez años, pero ig'llOru cu{\ndo deLia prin-
cipiar a rejir. . ',' 

El señor Reyes plinistro del ¡nterL.or).-Lo ten
dré presente, señur,. 

E! señor Ileyes (vice.PreRidente).-Tambien me 
permitu observar al señor ~Iinistro, que por cierta 
t\1¡hvencion ¡lcoruada a lu COIl1pañiaJj\udcAmerica. 
na de Vapores, Re impuso a ésta Iu"ohlil!ncion da 
hacer la naveg'acion del SUI· t.ocan,la en Valdivia, 
Ancud i ~lelipuUe; presu,lllo que la, empresa dehü 
cumplirla. 

SI. uingun señor Sena,lor \lila de la palal)¡'u, Sil 

Jarú por nprubllda la partida. 



" .-.:.L ~S!J-- . 
• 4jéoblicln. . " , ~Partidu.3'7.'"'"7Cnlijirtog¡i"iÍlS :6tlvi:nléS~: . ::, " ., JI f\ " d ' ' . Itetn únicb . .:....Plltll la' doIi!J'eI'Vl1drdll 1 «Par~l~a :31:.~:~~~111() ti .dS, lérznll e .., .• (j' :. iI erturll de cIlWinos;oonstruc61~bde pohcla.r ... ·.··.~., .. ·,·· .... ••• ..... · ...... · .. ·• $ 3,6,'78 ]jo P Ilt', , ... ·/t· os dé ·Í'nl·eYJ:ieroS1.ffié-. '.. "'..., .. ,. .. ., d '1' I pUé es, ·.iR IC .. Pué aprobrr'r!a, por ~l. fJfe!¿tUIl1,e!lto. taezto, e a. '. j'oramientó de "fas fluviales, inclayén-(Jámar(~,' CO~ 1a:8.1lwdl!icacu},l.lfM zndwada8, por la 'dose el pl"dduc~ delpeoje estahl{JcíJo Comisión. llor la lej dB' 10 de octubre de 1808 .. :$ 250,000:\1 Lofué del '/IIi.~Ifl'O modo la partid(1¡ 32, I~e {lió por nprobadrl co/¿ la "cchtccion p'·(j¡Jue.st.J .q((~t08!de vacuna . .• ' .................... $ 16,420 pOI' la Comüion... ' <Ptlrtidll :3:3.-Varios g'astos ........ $ 16,:340v «PArtida 38. 1 telÍl l.0-Po;ra reparacion El señor Ibllñez.-lh la partida 19, relati\"a a i conservacion de las edificios públi-III Intendencia de Valdivia, se suprimieron los cos que corren n' carg'o del M inistHio ítems 9 i 10, ascendente el primero a ] 68 pes?:'! i el del In~erior i gratifica.cio,n de 700 pe-scO'undo a 480 ef""ctunndose en consecuenCHl., en sos nI IUspector del edificIO de la 1\10· e.lfa una reducc'ion de 648 pe~bs. neda .. ;;.;; ... : .................. , .......... $5 10,0001> Yo mo permitiría suplicar al Honor~ble Senado 

que de este' ahu'rro dedicara unos tresCIentos pesos 
al cuerpo de botnl.leroscle Valdivia. . .. 

Acabo de recibli.r una cartu que se me dlrlJe de 
aquella proviucia, en la qne se me hooe ve: la gran 
necesid!l(t que cxi'Ste de ntender en lo pOSible a las 
necesidade:; de esa institucion. 

Por otl'a parte, quizás nadie ignore que aquen, 
poblacion, por los elementos de que ~e compon~ 
j'..stá a cada momento espuesta 1\ los funestos pell
gros do incendios, por ser ,todas las casas de ma

,tlera. 
Aumentando el Ítem 6.° en 300 pesos mas, po· 

dria indudahlemente atenderse con mas holg'ura a 
las imprescindibles nl"cesidades de unll institncion 
corno aquélla, destinf.da a Ralvar la vida i las pro
piedades amenazadas en Valdivia, mas que en otros 
pueblos,por el grave pelig'ro del fuego. 

lIarla, pues, indicacion para que se elevara a 
(iOO peSos el ítem 6.° de esta partida. 

El ileñor Reyes (vice-presidente).-Como no, se 
ha hecho otra observacion respecto de la partIda 
en debate, lo. daremospor aprobada, i votaren:os la 
indicacion que acaba de proponerse para aSIgnar 
600 pesos al cuerpo de bumberos de Val(hvia. 

Votada e~ta indicacion,fJ,l,é aprobada por 9 vo-
tO$ contt'fl 4.. . 

.GASTOS V A.RIABLES, 

,Partida 34.-Gastos de secretaría dEt 
ámbas Cúmaras ........................... $ 17,000» 
Se dió lectura a la parte corr{Jspondiente del in

forme de la C.omision. 
El señor Reyes (yice~Presid~nte).:-:-Si se aeert~ 

]0. modincacionqu'e propone la ComlslOn, quedara 
la partida con un solo item. 

Queda nsi aprobada. 
p.?artida 3D ....... lntendenciits i Governa· 

ciones.-Para gustos de interimdad de 
Intendentes i Gobernadores .... , ....... $ 6,000» 
Pué aprova'drt sin debate. 

,Partida 36.-C6rreos ................... ,. $ 133,700» 
tfe leyó la parte correspondiente del iiforme de 

la. COTlú.~ion. . 
El señor ReyeS' (vice-Presidente).-Recuerdo al 

Senado que, conforme, a lo acor~ado, deb~n sacan:e 
los seis últimos items de la partida relativa a tele· 
grafos, para colocarlos en la actu~l pa:tida,. cambián
dole el rubro i diciertdo:col'reost telegro.Jo8. 

Si no hai OPOSiClOtl' se dará por aprobada la par
tida oon las modicaciones que se iIidican. 

..i.probada. 
s. E. DE S, 

Total de 10. partida con los tres items 
de (}I,e conlita .............. : ............. $ 22,02[' 

El señor ~Iontt -¡Qué enipleu.do' es eseiuspcc-
tor del edifieio de la Moneda? ,. 

El señor'lteyes (Ministro elel Interioz).-Hace 
mucho tiempo, señor, se creyó necesorio establecer 

una meját vijilancia res pesto ~e todos los pastos que 
se hacen eil la casa de Gobierno, consIstentes en 
reparaciones del . ~diijcio, com~ostura i ~o~pr~ f1('l 
mueLles i utenslhos de lo.'! diversos l\hllJsterlO~; 
porque se habia, notado que, siempre. se 'pasabart 
cuentas verdaderam:ente excesivas por esta clase de 
gastos. Para con8e~uir, pues, mas arreglo i (loono
mía en esto se creó este empleo de inspector, con el 
sueldo de 700 pesos que se dió como una especie de 
O' ratificacion a un oficial retirHdo del ~jército, que 
debia todo su tiempo a estas atenciones; est:\ vijilan
do estas reparaciones que se hacen i llevando una, 
cuenta cabal i Justa del gasto que imponen. 

El señotIteyes (vice-Presidente).-Si no h.,i 
oposicion, se dará por aprobada la partida. 

El señor Bontt.-Con mi voto en contra al au-
mento de los 700 pesos. . 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Se consigna
rá en el acta, señor Senador. 
a.Partilla 39.-Gastos de beneficencia ... $ óO,OOO» 

Se dió lect'ura/l la 1II0dil¡caeioJ~ que propone la 
COllú:yion .en .m informe. 

El Señor Gúerrel'o -No es mi ánimo impu¡;'
nar la partida de ;:JO,OOO pesos destinllda a la bene
ficeucia pública, cuya exigüidad acepto solo en vis
ta' de lti neoesidad que hai de castigar severamente 
nuestros Presupuestos. Tampoco haré indiencion 
ninguna, oomo pensaba hacerla fundado en buenas 
i atendibles razones, para que se cOllsignaseunll 
cantidad con el objeto deausiliar los establecimien-
tos de beneficencia' de Concepcion. . 

Me limitaré solo a rogar al señor Ministro del 
Interior, a nombre de la Municipalidad de uno de 
los departamentos que lile honraron con sus Bufra
jios, que, destine de esta parti~a. la cantidad que 
conceptue prudente a fin de ausJ!mr a los estable
cimientos de beneficencia de Concepcion, teniendo 
presente para ello que esas instituciones no solo 
sostienen a los desvalidos de la provincia, sino tam-
bien a los de las provincias vecinas. _ 

En los últimos años, que han sido de prneba'p¡l
ra todas las provincias, Concepcion no ha solicita
do aUSllio estraordinario alguno del Erario; ha si
do la caridad privada la que se ha eMargado de 
sOiteI;l\ir esos establecimientos . 

6 
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Elite hecho estab! en eonocilDiet1to del Ro hora· que este puente está terminado en la .mitad, es de,. 

hle antecesor del señor Ministro del Interior, quien, cir, en la parte destinada 'al pasaje de 108 trenes. 
poco tiempo fintes de deja\' su puesto de Mini8~ro. La otra mitad, que tiene superstructura de IDader!) 
de&tinó una pequeña cantidad, teniendo el propósi. i que está destinada a los past\.jeros, se encuentra 
t,o tle aumentarla mas tarde, para que en este alío en mal estado, i su reparacion exijiria UDa cantidad 
pudieran quedar aLiertos dos do estos estableci- baetsnte considerable, que tal vez no bajaria dlt 
miento:! de beneficencia que estaban pr6ximos a 50,000 pelloe. 
clausurarse por falta de recursos. La Comision, tomando en cuenta que la esntr-

Tengo confianza en que el Honorable Minilltro dad consll1tada para esta obra era de todo punt() 
del Interior, tomando de la junta de beneficencia los insuficiente, crey6 que ?alia mas suprimirla. 
llatos que estime necesarios i animado del mismo Creo que esta fué la razon que tuvo presente la 
eSl'lntu de caridad de que dió muestras su Hono- Comision para proponer la impresiono 
rabie antecesor, tendrá presente las observaciones Se dió por aprobada la partida cl)n la rnodificll-
que he hecho cuando llegue el caso de hacer la dis- cion propuesta por l(l Comisiono 
tri[}ueion de la cantidad consultada. en la partida ([Partida 44. - Ferrocarril entre 
tIue se discute. Chillan i 'l'alclIhuano. ________ . $ a~7,6ó7 ~O. 

El señor Reyes (Ministro del Interior).-Tendré Aprobada. 
nlllÍ ifresent~ la peticion que ha hecho el Honorable ([Partida 45.-Ferrocarril de en-
señor Senador i ptocuraré ·atenderla en lo que sea ricó a A ngoL ______________ _ 17:.1,720 
posible. . Aprobada. 

Se dió por aprobada la partida con la m.odifica- .. Partida 4(j.-:-Para gastos impre-
cioll introducida por la Comisiono vistos jenerales i de ferrocarriles. 

En la misma f'orma se dieron tmnhien por apro- Aprobada. 
70,000 

bndas llls partidas 40, 41 i 42. Son corno sigue: ([Partida 47 .-Gastos estraordina-
rios autoriz.ados por leyes espe-
ciales. _____________ ••• _____ • $ 150,000:. 

Apl·obll.dtt. 
«Partida 40. Gastos de la Imprenta 

Nacional, etc .. _______________ _ $ 25,000, 
G Partida 41. EstaLlecimiento i or

ganizacion de la fuerza de }l{Jlicía 
enalgunos puntos de la República. 

«Partida 42. Ferrocarril entre San
tiago i Valparaiso i ramal de 
I,laillai a San Felipe i a los An-

El señor Reyes (vice-Presidente).-'I'erminadlt 
la discusioll del Presupuesto i siendo avanzada 1:\ 

10,000» hora, se levanta la sesion. 

des .. _______________________ _ 

& p1:MO en di8c!(.~ion ln pnrtida 43. 
«Ferrocarril entre Santiago i Curicó 

El señor Reyes (Ministro del Interior) .. -Roga
ria al señor Presidente se sirviera pasar este Presu· 
puesto a la otra Cámara sin esperar la aprobacioll 

1.385,401» del acta. 

i el rumal de la Palmilla. ___ • __ _ 

Se leyó tambien el i1~f'orme .. 

El señor Reyes (vice-Presidente).-Talvez ha
bria un inconveniente, porque el acta será tan lar

$ 640,4Lh ga como todo e1 Presapuesto. 

El señor fteyrs (vice- Presidente).-Deseuria que 
alguno de los miembros de la Comision t) el señor 
·l\1ini~tro tu viesen la bondad Je decirme por qué mo
ti vo se ha suprimido el item (jo de esta partida, por 
que la circunstancia de ser insuficiente la cantidad 
consultad-a 1\0 es razon bastante,.a mi juicio, para 
ucordar su supresion. 

Si el gasto es necesario i la cantidad consig·nada 
para verificarlo es insuficiente, lo racional i lójico 
es aumentar la suma en vez de suprimirla. 

1<.:1 seROI' I~cyes (~Iinistro del Itlterior)-La Co
misioil .tuvo en vista para opinar por la supresion 
de e&te ttem que la oantidad de 10,000 pesos quese 
consnlta no alcanzariasino para dejar medio oon
cluida. la obra de que aquí se haLla, i no habiendo 
fondos en el curso del año para terminarla, resulta· 
ria ~llelW podria prestar al público el servicio que 
se desea. Ademas, se tuvo presente que este IlUen':" 
t<l Jebe quedar Bujeto a' la consideracion jeneral que 
há 'dtnlÍuado en la Comision, de' no emprender obras 
(tue se¡m susceptibles de quedar aplazadas. 

A lo que Jebe agrsg'arse que se consultó tambien 
l:.t opimolll del superintendente delferrocarril, qUien 
c¡; da parecer que puede suprimirse este gasto. 

El señor IlJuñez.~Stlpongo que la observación 
del señor vioe-Presii!lellte se ren.ere al .pueute del 
Cachapoal. .. ' 

m señur Reyl'S (vice-Presiflente-),-Sí, señor. 
. El señor Ibañel,.-Me encontré presente en ~fi 
C;¡;uision cuando se bató· de esta partida. Entiendo 

Se levantó la sesioll. 
M. GUERRERO RASCUÑAN, 

Redactor de sesione~.· 

aEsrON 6.8 ESTRAORDlNARIA EN 26 
NOVIEMME mi 1877. 

P"esidencia del señor Reyea. 
SUM.ARIO. 

Aprobacion del acta.-Cuenta.-A indicadon del !Cñor Minie-' 
tro de Relaciones Esteríores se pltsa a discutir el Presupnes
to de su departamento.- \l tratar de la partida 1.', el señor 
Blest Gana promueve un lijero incidell:.e re.l1~tivo a lagratifi
caciou del oficial de partes; la partida es aprobada sin modi
ficaciou.-La seguuda da rugar a una.!ndicacion del señor 
Ministro de Relaciones Esteriores pal/llreduoir' el gasto" 
que ella mOilta, i es desechada; se vota en seguida si se aprue
ba o nó la partida i r~sulta empate; constituido el Senado eu 
Comision i repetida la votacion, resulta nuevo empate, i en 
consecuencia, se da por des~chada la p'i.rtida.-:-La 3.' o. 
aprobada en la forma propuesta por lá Oomisión; la 4.' "Le
gacion a Bolivia'.', ·aprobada; 1", 5.' es tambi,m aprobada de.
pues de alg:mas esplicaciones dad".})\lr .el señor MinIstro 
del ramo; la 6.' i la 7.' son acepta~ij sin debate¡ la 8.' i 9.' 
lo son tambieneu·ra forma propuesta por la C6niision; i 1" 
10· da lugar .. un Hiero deb"'e i- eSI\probada con 1 .... modifi
caciones propuestas, ménos la relativa el item 2.';. la 11 en 1 .. 
ferma indicada por el señor Ministro del ramo; la 1'2 COlI 

una modilicacion propuesta por el señor Reyes; la 13 ".·deso
"hada; la H es aprobada en \a forIlla indicada por la Comi
sion; i la 15 lo es tambien ·én la misma forma.':"'i'le suspendi,) 
la se!IÍon.-A seglind .. hora, ·no hubo·. número· para continuar 
la sesion. 

AsistIeron los serrores Blest Gaua-, Elizalde, Gue
rrero, Guzman, Huidobro, Lastarria, Marcoleta, 
Perez Rosales, Rosas l\'Ielldiduru, Solar, Ureta, V u
lenzuda Castillo, Valdes Vijil, Varas,. Zañartu; Í: 


